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ESTUDIO PREVIOS CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO - INTERVENTORÍA 
 

1. Descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer con el Proceso de 

Contratación 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 7º y 12º del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y del 

artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, el Municipio de El Doncello – Caquetá publica los 
estudios previos para la realización del proceso de selección del contratista que adelantará la 
interventoría integral al proyecto denominado “ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN DEL 

CENTRO DE CONVIVENCIA CIUDADANA ‘PAZ A LO BIEN’ TIPO I DEL MUNICIPIO DE EL 
DONCELLO – CAQUETÁ”, por lo cual se requiere contar con una persona natural o jurídica idónea que 
ejerza el seguimiento administrativo, técnico, f inanciero, contable y jurídico al contrato de obra derivado 

de dicho proyecto. La conveniencia y justif icación para la realización del objeto contractual se sustenta en 
lo siguiente:: 
  

Los municipios corresponden al segundo nivel de división administrativa en Colombia, de acuerdo con el 
Artículo 311 de Constitución de 1991 y la Ley 136 de 2 de junio de 1994 y 1551 de 2012, es la entidad 
territorial fundamental de la división político-administrativa del Estado, con autonomía política, f iscal y 

administrativa dentro de los límites que le señalen la Constitución y las leyes de la República.  
 
Bajo este marco constitucional y legal, el Municipio debe asumir el desarrollo de actividades misionales y 

estratégicas que le corresponden como ente territorial, las cuales requieren de una adecuada planeación, 
ejecución y control, con el f in de garantizar el cumplimiento de los f ines esenciales del Estado y el 
adecuado uso de los recursos públicos. 

 
Según lo prevé el artículo 2 de la Constitución Política, son f ines esenciales del Estado servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los derechos y deberes 

consagrados en la Constitución. Así mismo, el artículo 366 de la Carta Política establece que el bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son f inalidades sociales del Estado, lo 
cual implica que las entidades territoriales deben priorizar inversiones que contribuyan al desarrollo 

social, la convivencia y la cohesión comunitaria.  
 
El municipio de El Doncello ha sido históricamente afectado por dinámicas asociadas al conf licto armado, 

fenómenos de violencia y problemáticas sociales que han incidido negativamente en la seguridad, la 
convivencia y el tejido social, especialmente en población vulnerable como niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y mujeres. Estas circunstancias han generado escenarios de conf lictividad social, uso 

inadecuado del espacio público y limitadas oportunidades de encuentro, integración y participación 
comunitaria. 
 

En este contexto, se identif ica la necesidad de contar con inf raestructuras sociales adecuadas que 
permitan el desarrollo de acciones orientadas a la promoción de la convivencia pacíf ica, la prevención de 
la violencia, el fortalecimiento de la participación ciudadana y la reconstrucción del tejido social. Los 

Centros de Convivencia Ciudadana constituyen espacios estratégicos para el desarrollo de actividades 
comunitarias, culturales, pedagógicas y de integración social, así como para la articulación institucional y 
comunitaria en torno a la convivencia y la seguridad ciudadana.  

 
De acuerdo con el Esquema de Ordenamiento Territorial – EOT del municipio de El Doncello 2023–2035, 
el ordenamiento del territorio prioriza el fortalecimiento de los equipamientos colectivos y dotacionales 

como elementos fundamentales para la consolidación del modelo de ocupación territorial y la garantía del 
acceso equitativo a servicios sociales. En este sentido, el proyecto Centro de Convivencia Ciudadana 
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“Paz a lo Bien” Tipo I se enmarca dentro de los usos dotacionales permitidos y responde a los 
lineamientos del EOT en materia de equipamientos sociales y comunitarios.  
 

Actualmente, el municipio de El Doncello no cuenta con una inf raestructura diseñada y construida 
conforme a los lineamientos técnicos y funcionales establecidos por el Ministerio del Interior para los 
Centros de Convivencia Ciudadana Tipo I, lo cual limita la capacidad institucional para implementar 

programas y estrategias orientadas a la promoción de la convivencia pacíf ica y al fortalecimiento del 
tejido social. 
 

Estas obras se encuentran enmarcadas en el siguiente esquema programático del Plan de Desarrollo 
Municipal “Unión y gestión por tu progreso 2024-2027” así:  
 

Línea Estratégica: ACCIONES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO SOCIAL 

Sector: Deporte y recreación 

Programa de inversión: 4301 - Fomento a la recreación, la actividad f ísica y el deporte 

Producto: 4301009 - Parques recreativos construidos 

4301031 - Estudios y diseños de inf raestructura recreo-deportiva 

Indicador: 430100900 Parques construidos 
430103100 Estudios y diseños elaborados 

 
En atención a lo anterior, el Municipio adelanta el proyecto de “ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN 

DEL CENTRO DE CONVIVENCIA CIUDADANA ‘PAZ A LO BIEN’ TIPO I DEL MUNICIPIO DE EL 
DONCELLO – CAQUETÁ”, como una inversión estratégica de inf raestructura pública que permitirá 
materializar los objetivos constitucionales, legales y territoriales en materia de convivencia ciudadana, 

participación comunitaria y desarrollo social.  
 
En consecuencia, se concluye que es oportuna, conveniente y necesaria la contratación de la 

interventoría integral para garantizar la correcta ejecución del proyecto y el cumplimiento de los f ines del 
Estado. 
 

2. Objeto del contrato y sus especificaciones 

 
2.1. Objeto 

INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA EL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, TÉCNICO, FINANCIERO, 
CONTABLE Y JURÍDICO AL PROYECTO DENOMINADO “ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN 
DEL CENTRO DE CONVIVENCIA CIUDADANA “PAZ A LO BIEN” TIPO I DEL MUNICIPIO DE EL 

DONCELLO – CAQUETÁ” 
 

2.2. Alcance  

Las actividades a ejecutar en el contrato de INTERVENTORIA están establecidas en el pliego de  
condiciones, anexo técnico y demás documentos anexos al presente estudio previo y pliegos de 
condiciones. 

 
Para cumplir con el objetivo contractual, el interventor deberá realizar el control integral del contrato de 
obra pública modalidad llave mano que resulte del proyecto “ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN 

DEL CENTRO DE CONVIVENCIA CIUDADANA “PAZ A LO BIEN” TIPO I DEL MUNICIPIO DE EL 
DONCELLO – CAQUETÁ teniendo en cuenta lo dispuesto en los estudios y documentos previos, dando 
estricto cumplimiento a las Normas, Especif icaciones del diseño y demás descritas en el  respectivo 

Anexo Técnico, además de las obligaciones contenidas en el mismo . 
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2.3. Clasificador de Bienes y Servicios de las naciones unidas UNSPSC 
El contrato de interventoría del presente proceso de contratación está codif icado en el Clasif icador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) bajo el segmento 80, 81 y/o 84 con el tercer nivel, 

como se indica en la siguiente tabla: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

80- Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales 

de Empresa y Servicios 

Administrativos 

8010 -Servicios de 
asesoría de gestión 

80101600 - gerencia de proyectos 

80- Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales 

de Empresa y Servicios 

Administrativos 

8010-Servicios de 
asesoría de gestión 

80101500 - servicios de 
consultoría de negocios y 
administración corporativa 

80- Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales 

de Empresa y Servicios 

Administrativos 

8011 - Servicios de 
recursos humanos 

80111600 -Servicios de personal 
temporal 

81 - Servicios Basados en 
Ingeniería, Investigación 

y Tecnología 

8110 - Servicios 
profesionales de 

ingeniería 

81101500 - Ingeniería civil 

84- Servicios Financieros y de 

Seguros 

8411 - Servicios de 

contabilidad y auditorias 

84111500 - Servicios contables 

84 - Servicios Financieros y de 
Seguros 

8411 - Servicios de 
contabilidad y auditorias 

84111600 - Servicios de auditoría 

81 - Servicios Basados en 
Ingeniería, Investigación 

y Tecnología 

8114 -Tecnologías de 
fabricación 

81141500 - control de calidad 

93 - Servicios Políticos y de 

Asuntos Cívicos 

9314 - Servicios 

comunitarios y sociales 

93142000 - Desarrollo Urbano 

93 - Servicios Políticos y de 
Asuntos Cívicos 

9314 - Servicios 
comunitarios y sociales 

93142100 - Desarrollo Regional 

 
2.4. Tipología Contractual  

El Contrato que se pretende celebrar será de INTERVENTORÍA, ya que, según lo dispone el inciso 
segundo del numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, “Son también contratos de consultoría los 
que tienen por objeto la interventoría…” 

 
2.5. Lugar de ejecución del proyecto o contrato 

La ejecución del proyecto será en el área urbana del municipio de El Doncello Caquetá. 

 
2.6. Plazo del contrato 

Se estima que la actividad objeto de la necesidad de la contratación se desarrollará en un plazo de cuatro 
(04) meses. Este plazo en caso de llegarse a celebrar el contrato se contará a partir de la suscripción del 
acta de inicio por el contratista y supervisor. 
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2.7. Recursos que respalda la presente contratación  
 
De conformidad con el único parágrafo del artículo 8 de la Ley 11510 de 2007, el cual indica que: “No es 

obligatorio contar con disponibilidad presupuestal para realizar la publicación del proyecto de Pliego de 
Condiciones”, el Certif icado Disponibilidad Presupuestal que respalda la presente contratación será 
identif icado en el momento que se expida y publique el acto administrativo de apertura y el pliego de 

condiciones def initivo. 
 

2.8. Especificaciones y metodología de la interventoría 

 
Son las contenidas en el anexo técnico adjunto al presente estudio previo y pliego de condiciones.  
 

2.9. Obligaciones del interventor 
 
Son las contenidas en el anexo técnico adjunto al presente estudio previo y pliego de condiciones.  

 
2.10.  Autorizaciones, permisos y licencias 

 

El presente proyecto cuenta con todos los permisos y licencias necesarias para su ejecución.  
 

Pregunta descriptiva Si No N.A.1 Observaciones 

¿La interventoría se ejecutará en un bien de 
propiedad de la entidad?  

x    

¿La interventoría requiere la obtención de 

autorizaciones de terceros para ejecutarse? 
 X   

¿El contratista debe gestionar autorizaciones 
de terceros para iniciar la ejecución? 

 X   

¿La interventoría cuenta con autorización de 
terceros para ejecutarse?  

 X   

¿La interventoría requiere permisos 

urbanísticos para ejecutarse?  
  X  

¿La obra cuenta con permisos urbanísticos 
para ejecutarse? 

X    

¿El contratista debe gestionar permisos 
urbanísticos para iniciar la ejecución?  

 X   

¿La interventoría requiere permisos de 

autoridades distintas a las de la administración 
central municipal para ejecutarse? 

 X   

¿La obra cuenta con permisos de autoridades 
distintas a las de la administración central 

municipal para ejecutarse? 

X    

¿El contratista debe gestionar permisos de 
autoridades distintas a las de la administración 
central municipal para iniciar la ejecución? 

 X   

¿La obra requiere licencias o permisos 

ambientales para ejecutarse? 
X   Corpoamazonía 

¿La obra cuenta con permisos o licencias 
ambientales para ejecutarse? 

X   
 

¿El contratista debe gestionar permisos o  X   

 
1 No aplica 
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licencias ambientales para iniciar la ejecución? 

¿Se cuenta con facultades del Concejo para 

iniciar el proceso contractual?  
X    

¿Al momento de celebrar el contrato se tendrán 
facultad del Concejo?  

X   
 

 

3. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo 

 
Según presupuesto el valor estimado del contrato es de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 

($453.288.271,00) M/CTE inluidos IVA, o el que resulte de la adjudicación, determinado por el sistema de 
precios unitarios f ijos sin fórmula de ajuste. 
 

Para efectos de la estructuración de su propuesta económica, el proponente deberá elaborar su 
presupuesto de interventoría conforme al alcance del objeto contractual, sin superar los valores máximos 
establecidos por etapa, los cuales se discriminan a continuación: 

 

 DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA PLAZO DE LA ETAPA VALOR MÁXIMO 

ETAPA I: Interventoría Estudios y 
diseños 

1  meses $ 84.123.457 

ETAPA II: Interventoría de obra 3 meses $ 369.164.814 

TOTAL 4 meses $ 453.288.271 

 

Para la estimación de los presupuestos de los contratos de consultoría, dentro de los cuales se 
enmarcan los contratos de interventoría, el Municipio ha determinado el costo de los servicios con 
base en los siguientes componentes: costos del personal requerido para la ejecución del contrato, 

soporte logístico, insumos necesarios para la prestación del servicio, imprevistos y una utilidad 
razonable para el contratista. 
 

En consecuencia, se adopta como metodología de pago el reembolso de costos de personal reales 
afectados por un factor multiplicador, aplicable sobre los costos de personal, más costos directos 
asociados a la ejecución del contrato. 

 
3.1. Reembolso de costos de personal  

 

El reembolso se hace sobre la base de los costos de personal estimados para el personal vinculado 
al servicio de la Consultoría (Interventoría), afectados por un factor multiplicador, que tenga en 
cuenta las prestaciones sociales, los costos indirectos y honorarios del Interventor.  

 
En primer lugar, para dar cumplimiento al alcance del contrato que se pretende celebrar, el 
municipio, identif ica que tipo de profesionales requiere para la ejecución del contrato, en cuanto a 

formación académica y experiencia requerida. Así mismo, se determina el porcentaje de 
participación que se requiere de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo para el cabal 
cumplimiento de la ejecución del contrato. 

 
Una vez se determinan los requerimientos en cuanto a personal, se determinan los costos que tales 
profesionales deben percibir por la prestación de sus servicios en marco de los contratos que van a 

ser adelantados. 
 
  

http://www.eldoncello-caqueta.gov.co/
mailto:gobierno@eldoncello-caqueta.gov.co


 ALCALDIA MUNICIPAL 
Código DA 

 

Versión 1.0 

EL DONCELLO CAQUETÀ Página     6 de 44 

Nit. 800095760-9 Fecha 10-01-2020 

 

Administración Municipal 2024 – 2027 
Cra. 4ª Cll. 3ª Esq.   Teléfono 318 813 2427 CODIGO POSTAL 18101 

Página Web: www.eldoncello-caqueta.gov.co E-mail contactenos@eldoncello-caqueta.gov.co 

3.2. Factor multiplicador 
Es el factor que el proponente deberá calcular, contemplando entre otros aspectos, las cargas por 
concepto de seguridad social, aportes paraf iscales y prestacional, viáticos que no estén establecidos 

como reembolsables, gastos generados por la adquisición de herramientas, equipos, materiales o 
insumos necesarios para la realización de la labor, gastos de administración, gastos contingentes, 
impuestos, tasas y contribución, seguros y demás costos indirectos en que él incurra por la 

ejecución del contrato. El factor multiplicador incluye los honorarios del Interventor y los imprevistos 
entre los que se encuentran el posible acompañamiento a la Entidad en la etapa poscontractual.  
 

El factor multiplicador incluye el exceso en la causación de los costos rembolsables previstos en la 
propuesta del Interventor.  
 

En ningún caso el valor del factor multiplicador será superior 1,6. 
 
El superar el factor multiplicador será causal de RECHAZO. 

 

4. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los fundamentos 

jurídicos. 

 
4.1. Modalidad de selección 

Para el presente proceso de contratación, la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a la  

modalidad de selección de Concurso de Méritos por el sistema de concurso abierto, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 1150 de 2007 modif icado por el artículo 219 del Decreto 
019 de 2012, el cual se encuentra reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.3.1.  y SS del Decreto 1082 de 

2015 
 

4.2. Justificación y fundamentos jurídicos 

El parágrafo 1 del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, el cual ordena que:  
 

“(…) PARÁGRAFO 1o. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo en 

cuenta la capacidad de la entidad para asumir o no la respectiva supervisión en los contratos 
de obra a que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los estudios previos de los 
contratos cuyo valor supere la menor cuantía de la entidad, con independencia de la modalidad 

de selección, se pronunciarán sobre la necesidad de contar con interventoría. (…)” 
 

Ahora bien, el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 establece que:  

 
“2o. Contrato de Consultoría. 
Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a los estudios 

necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad 
o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de 
coordinación, control y supervisión. 

Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría , asesoría, 
gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, 
anteproyectos y proyectos. 

Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es obligatorio para el 
interventor entregar por escrito sus órdenes o sugerencias y ellas deben enmarcarse dentro de 
los términos del respectivo contrato.” (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
Así mismo, el numeral 3 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, modif icado por el artículo 219 del decreto 
19 de 2012, ordena que:  
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“3. Concurso de méritos. Corresponde a Ia modalidad prevista para Ia selección de 
consultores o proyectos, en Ia que se podrán utilizar sistemas de concurso abierto o de 
precalificación. (…)” (subrayado fuera de texto) 

 
Por otra parte, el artículo 2.2.1.2.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015 determina: 
 

“Procedencia del concurso de méritos. Las Entidades Estatales deben se­leccionar sus 
contratistas a través del concurso de méritos para la prestación de servicios de consultoría de 
que trata el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, (…)” 

 
Al tenor de la citada normativa y teniendo en cuenta que el alcance del contrato resultante del presente 
proceso de contratación es el control integral del contrato de obra pública modalidad llave mano que 

resulte del proyecto “ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE CONVIVENCIA 
CIUDADANA “PAZ A LO BIEN” TIPO I DEL MUNICIPIO DE EL DONCELLO – CAQUETÁ” cuyo valor 
supera la menor cuantía de la entidad, se hace necesario contratar una interventoría que realice el 

seguimiento del contrato, pues el mismo requiere conocimiento especializado en la materia. Por tanto, la 
interventoría realizará el seguimiento administrativo, técnico, f inanciero, contable, ambiental y jurídico del 
objeto o contrato principal. 

 

5. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

 

La Entidad verif icará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el Cronograma del Pliego 
de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada.  

Los requisitos habilitantes serán objeto de verif icación. Por lo tanto, si la propuesta cumple con todos los 

aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario se evaluará como “no cumple”.  

De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verif icación de requisitos habilitantes 
de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con Sucursal 

en Colombia, Proponentes Plurales) con base en la información contenida en el Registro Único de 

Proponentes (RUP) y los documentos señalados en los pliegos de condiciones.  

5.1. GENERALIDADES 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos los requisitos 

habilitantes según lo señalado en el Pliego de Condiciones.  

B. En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de 
los integrantes de la f igura asociativa, salvo que se entienda algo distinto y, en todo caso, de 

acuerdo con las reglas del Pliego de Condiciones. 

C. Todos los Proponentes deben diligenciar el “Formato 3 - Experiencia” y los Proponentes 
extranjeros sin domicilio o sin Sucursal en Colombia tendrán que diligenciar el “Formato 4 – 
Capacidad Financiera y organizacional (personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o 

sucursal en Colombia)” y adjuntar los soportes que ahí se def inen.  

D. Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deberán 
aportar el certif icado con f echa de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modif icarse la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 

certif icado la fecha originalmente determinada en el Pliego de Condiciones. 
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5.2. CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre 

y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 

A. Individualmente, como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 

nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas 

en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los Proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para presentar la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para celebrar y ejecutar el contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, Conf licto de 

Interés o prohibición previstas en la Constitución y en la ley para contratar con el Estado, o en la 

causal dispuesta en el numeral 1.14 del Pliego de Condiciones.  

D. No estar reportados en el último boletín de responsables f iscales vigente publicado por la 

Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente y los integrantes 
de un Proponente Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes Extranjeros sin 
domicilio o sin Sucursal en Colombia, deberán declarar que no son responsables f iscales por 

actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia 

que implique inhabilidad para contratar con el Estado. 

E. Presentar el certif icado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el cual 

demuestre no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021  

La Entidad debe consultar los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al 
igual que los Antecedentes Fiscales, acorde con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, los Antecedentes 

Disciplinarios, según el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas Correctivas 
del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 de 

la Ley 1801 de 2016 –Código Nacional de Seguridad y Convivencia– 

5.3. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o integrantes de los Proponentes 

Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas:  

5.3.1. PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía.  
 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida 

por la autoridad competente.  
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C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte.  

 

5.3.2. PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con Sucursal en Colombia:   

 

I. Certif icado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o 

autoridad competente en el que se verif icará: 

a. Fecha de expedición del certif icado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modif icarse la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación, se tendrá como referencia para establecer el 

plazo de vigencia del certif icado de existencia y representación legal  la fecha 

originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 

del Proceso de Contratación.  

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no 

será inferior a la del plazo del contrato y un año más.  

d. Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de 
la sociedad, deberá acreditar su capacidad mediante una autorización suf iciente 

otorgada por el órgano social competente respectivo.  

e. El nombramiento del revisor f iscal en caso de que deba contar con uno. 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República 
de Colombia (contratos de obra o de servicios) deberán estar legalmente 

establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del 

Código de Comercio. 

II.  Certif icación del revisor f iscal, en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 

conste si es abierta o cerrada. 

III.  Fotocopia del documento de identif icación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la Sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la Matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de 

esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está debidamente 
constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la Sucursal y de su representante o 

mandatario mediante la presentación del Registro Único de Proponentes (RUP) de la Sucursal y del 
certif icado de existencia y representación legal entregado por la cámara de comercio respectiva, el cual 
debe tener una fecha de expedición de máximo de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

cierre del Proceso de Contratación. En caso de modif icarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
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como referencia para establecer el plazo de vigencia del certif icado la fecha originalmente señalada en el 

Pliego de Condiciones. 

Cuando el representante legal de la Sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá 

acreditar autorización suf iciente del órgano social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la 
sociedad. La ausencia def initiva de autorización suf iciente o no aportar dicho documento, una vez 

solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta.  

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la 
existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad con lo 
establecido en el presente Pliego de Condiciones, en los que deben constar como mínimo los 

siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II.  Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica. 

III.  Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 

del Proceso de Contratación. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona designada para comprometer a la 
persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 

autorización o documento correspondiente del órgano social para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica.  

VII.  Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más .  

VIII.  Fotocopia del documento de identif icación del representante legal  

Si no existiera ninguna autoridad o Entidad que certif ique la totalidad de la información de existencia y 

representación legal, el Proponente o integrante extranjero del Proponente Plural debe presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad 
en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certif ique lo solicitado en este literal; ii) la 

información requerida en el presente numeral y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan 

representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

NOTA: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte adjudicatario del 
proceso, tanto de forma individual o como integrante de una estructura plural, deberá constituir una 
sucursal con domicilio en el territorio nacional, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 471 y 

ss. del Código de Comercio. 

C. Las Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 

existencia. 

Acto de creación de la Entidad. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certif icado de 
existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
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de cierre del Proceso de Contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza 

jurídica, funciones, órganos de dirección o régimen jurídico de contratación de la Entidad.  

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certif icado de existencia y 

representación legal, deberán allegar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los 
documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, 

en el cual se verif icará:   

 

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia,  con una fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación. En caso de modif icarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certif icado la fecha originalmente def inida en el Pliego de 
Condiciones. 

• Que el objeto incluya todas las actividades principales objeto del proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más.  

• Para efectos del Pliego de Condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el 
numeral “1.1 Objeto, Presupuesto Of icial, plazo y ubicación”.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, 

deberá acreditar autorización suf iciente del órgano social para contraer obligaciones en nombre 
de la sociedad o de la Entidad.  

• La ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento una vez 

solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta y, por 
tanto, su rechazo.  

• El nombramiento del revisor f iscal en caso de que esté obligado a tenerlo.  

 

5.3.3. PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasif icarlo de forma clara en Unión Temporal o en 
Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el 

Proponente Plural. En caso de que no exista precisión sobre el tipo de asociación se solicitará 
aclaración. Los Proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el “Formato 
2 – Conformación de Proponente Plural” (“Formato 2A- Documento de conformación de 

Consorcio”) (“Formato 2B – Documento de conformación de Unión Temporal). Los Proponentes 
pueden introducir datos adicionales que no contradigan lo dispuesto en los documentos del 
Proceso de Contratación. 

 
B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de 

considerarlo conveniente, cuya designación deberá constar en el “Formato 2 – Conformación de 

Proponente Plural” (“Formato 2A – Documento de conformación de Consorcio”) (Formato 2B – 
Documento de conformación de Unión Temporal), quien representará a todas las personas 
naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suf icientes para la representación sin 

limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la 
presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la 
potestad para f irmar el acta de terminación y liquidación o cualquier otra acta o documento.  
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C. Aportar copia del documento de identif icación del representante principal y, en caso de que se 
haya nombrado, del suplente del Proponente Plural.  
 

D. Acreditar que la vigencia del Proponente Plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un (1) 

año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del 
cierre del Proceso de Contratación. En caso de modif icarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certif icado la fecha originalmente 

señalada en el Pliego de Condiciones. 

 
E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada 

uno de sus integrantes. La sumatoria de este porcentaje no podrá ser diferente al cien por ciento 
(100 %). 

 

F. En la etapa contractual no podrán modif icarse los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible 
modif icar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre 

del Proceso de Contratación. Cualquier modif icación en los porcentajes de los integrantes será 

inef icaz y por tanto carecerá de efecto.  

Dicho documento debe estar f irmado por todos los integrantes del Proponente Plural y en el caso de que 
un integrante sea una persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, o por el apoderado 

de cualquiera de los anteriores. 

Nota: El Proponente Plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de proponentes 
plurales en el SECOP II", expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Ef iciente. El Proponente Plural debe estar registrado en el SECOP II, por tanto, la Entidad 

Estatal rechazará la oferta que se presente desde una cuenta diferente.  

4.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

4.4.1. PERSONAS JURÍDICAS 

El Proponente persona jurídica debe diligenciar el “Formato 5 – Pagos al Sistema de Seguridad Social y 

Aportes Legales” suscrito por el revisor f iscal, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor f iscal, en el que 
conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones, 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y al 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), cuando a ello haya lugar. 
 

La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certif icado suscrito por el revisor f iscal, en los 
casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  

 

Cuando la persona jurídica está exonerada de estas obligaciones en los términos previstos en el artículo 
65 de la Ley 1819 de 2016, debe indicarlo en el " Formato 5 – Pagos al Sistema de Seguridad Social y 
Aportes Legales”. 

 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o Sucursal en 
Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 

4.4.2. PERSONAS NATURALES  
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El proponente persona natural debe acreditar la af iliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certif icados de af iliación respectivos o con el certif icado de pago de la 
correspondiente planilla con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 

fecha de cierre del Proceso de Contratación o copia de la planilla de seguridad social paga.  

En caso de modif icarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia de los certif icados de af iliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones 

def initivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o cuente con acto 

administrativo de reconocimiento de pensión de vejez o invalidez, tendrá que presentar el certif icado que 

lo acredite y, además, la af iliación al sistema de salud.  

De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización de 
pensión tendrán que presentar el certif icado que así lo acredite y, adicionalmente, el certif icado de 

af iliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

4.4.3. PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la declaración de la que 
tratan los numerales anteriores. 
 

4.4.4. SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente al Sistema de Seguridad Social y 

Aportes Legales cuando a ello haya lugar.  

 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) 
meses anteriores a la fecha de f irma del contrato personal a cargo y, por ende, no esté obligado a 

efectuar el pago de Aportes Legales y Seguridad Social debe indicar esta circunstancia en la mencionada 
certif icación, bajo la gravedad del juramento. 
 

4.5. CAPACIDAD FINANCIERA  
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la “Matriz 2 – 
Indicadores f inancieros y organizacionales” y bajo las condiciones señaladas en el numeral 3.7 .1 del 

Pliego de Condiciones:  

 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

Nivel de 
Endeudamiento 

Pasivo Total

Activo Total
 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad Operacional

Gastos Interes
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Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  

 

Indicador =
(∑ Componente  1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente  2 del indicadori) 
n
i=1

 

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

 

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 

intereses, siempre y cuando la Utilidad Operacional sea igual o mayor a cero (0).  

 

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la Capacidad 

Financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la “Matriz 2 – Indicadores f inancieros y 
organizacionales”. El Proponente acreditará la calidad de Mipyme con copia del certif icado del Registro 
Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en f irme al momento de su 

presentación.  

4.6. CAPITAL DE TRABAJO 

Para el Proceso de Contratación los Proponentes deberán acreditar:  

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde, 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado (requerido) para el proceso que presenta la propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado 

(requerido) (CTd):  
CT ≥ CTd 

Siendo Proponente Plural el indicador debe calcularse así: 

 

CTproponente plural =∑CTi

n

i=1

 

 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 

 
Capital de trabajo demandado (requerido): 
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Fórmula 

CTd = (POE - Anticipo o Pago anticipado) x 25% 

 

Donde, 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

POE = Presupuesto of icial estimado 

 

En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Of icial.   
 

CTproponente plural =∑CTi

n

i=1

 

4.7. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la “Matriz 2 – 

Indicadores f inancieros y organizacionales”:  

 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre 
Patrimonio (ROE) 

Utilidad Operacional

Patrimonio
 

Rentabilidad del Activo 
(ROA) 

Utilidad Operacional

Activo Total
 

 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

 

Indicador =
(∑ Componente  1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente  2 del indicadori) 
n
i=1

 

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la Capacidad 
Organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la “Matriz 2 – Indicadores f inancieros y 

organizacionales”. El Proponente probará la calidad de Mipyme con la copia del certif icado del Registro 
Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en f irme al momento de su 
presentación. 

 
4.7.1. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

http://www.eldoncello-caqueta.gov.co/
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4.7.1.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO 
O SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación f inanciera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 

contenida en el Registro Único de Proponentes vigente y en f irme al momento de su presentación. En tal 
sentido, la evaluación de la Capacidad Financiera se realizará de acuerdo con la información reportada 
en el RUP, conforme con las disposiciones establecidas en las Subsecciones 5 y 6, de la Sección 1, del 

Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modif iquen, 
adicionen o sustituyan. 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia no están obligados a tener Registro 

Único de Proponentes (RUP) y por tanto la verif icación de esta información procederá en los términos 

def inidos en el siguiente numeral. 

 

4.7.1.2. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia deberán allegar la siguiente 
información f inanciera de conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) 
presentarse en Pesos Colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los 

mismos y (iii) estar avalados con la f irma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con 

la normativa del país de origen.  

 
A. El estado de situación f inanciera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 
origen) con traducción simple al español de acuerdo con las normas NIIF.   
 

B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o del revisor f iscal y certif icado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza 
la conversión.  

 
C. El “Formato 4 – Capacidad f inanciera y organizacional (Personas naturales o jurídicas extranjeras 

sin domicilio o sucursal en Colombia)” diligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre 

la información consignada en el “Formato 4 – Capacidad f inanciera y organizacional (Personas 
naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia)” y los documentos 
señalados en el Literal A, prevalecerá la información que se encuentre en los Estados 

Financieros incluidos en la oferta. 
 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será 2023, 2024 ó 2025, acompañado 

del informe de auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de 
origen f ija una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego.  
 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad del juramento 
en el “Formato 4 – Capacidad f inanciera y organizacional (Personas naturales o jurídicas extranjeras sin 

domicilio o sucursal en Colombia)”. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que 
así lo certif ique emitido por una f irma de auditoría externa. 
 

Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 
Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a Pesos Colombianos en los 

términos def inidos en la sección 1.13. del Pliego de Condiciones.  

http://www.eldoncello-caqueta.gov.co/
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4.8. EXIGENCIAS MÍNIMAS DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, Y LA EXPERIENCIA Y 

FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable)  

4.8.1.  EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente acreditará que la sumatoria de los 

contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien por ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Of icial establecido para el Proceso de Contratación expresado en SMMLV. Estos 
contratos serán verif icados en el Registro Único de Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – Experiencia”, 

para los Proponentes que no están obligados a estar inscritos en el RUP, cumpliendo con los requisitos 
de experiencia previstos en el numeral “10.1 Acreditación de la experiencia del Proponente” del Pliego de 
Condiciones. 

 
NOTA: El Formato 3 – Experiencia es un documento de forma que contiene la relación de los contratos 
aportados por los proponentes para efectos de acreditar la experiencia. Sin embargo, este documento no 

otorga puntaje y tampoco exime a los proponentes de no presentarlo, en tal sentido el formato será de 
carácter habilitante y no será tenido en cuenta para efectos de ponderación de la experiencia de las 
ofertas. 

 
En caso de que con los contratos aportados no se acrediten los requisitos exigidos en los dos párrafos 
anteriores, la Entidad solicitará al Proponente que subsane su oferta en los términos del numeral 1.6 del 

Pliego de Condiciones. Si el Proponente subsana el requisito mínimo de experiencia se habilitará en el 
Proceso de Contratación, pero no se tendrán en cuenta estos contratos para la asignación del puntaje. 
En otras palabras, el otorgamiento de puntaje se realizará con los contratos válidos allegados en su 

oferta y que no fueron objeto de subsanación por parte del Proponente.  

4.8.2. EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE 

TRABAJO (Personal Clave Evaluable)  

Durante el desarrollo del Proceso de Contratación se evaluarán los soportes de los perf iles requeridos, 

por tal motivo serán requeridos como parte de los documentos que conformen la propuesta. En tal 
sentido, para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente deberá cumplir las siguientes 
reglas: 

 
I. Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el “Formato 8 - Aceptación y 

cumplimiento de la formación académica y la experiencia del personal clave evaluable”,  de 

acuerdo con los requisitos y condiciones que allí se indican y demás señaladas en el Pliego de 
Condiciones y sus documentos anexos.  
 

II.  El “Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la experiencia del 
personal clave evaluable” debe suscribirlo el Proponente persona natural, representante legal 
de la persona jurídica o representante del Proponente Plural.  

Para los f ines de este numeral se entiende por Personal Clave Evaluable los siguientes perf iles:  
 

• Un (1) ingeniero residente 

• Un (1) ingeniero director 

• Un (1) asesor ambiental 

• Un (1) asesor Contable, Financiero y Jurídico  
 
El personal clave evaluable, debe cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de 

formación y experiencia: 
 

http://www.eldoncello-caqueta.gov.co/
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Perfil 

No. 
Cargo 

Título 

Profesional 

Formación 

adicional 

Experiencia 

General 
Experiencia Específica 

1 

DIRECTOR DE 
INTERVENTORÍA 

10% DE 
DEDICACIÓN 

Ingeniero Civil 

* Posgrado en el 

área de interventoría 

de la construcción, 

con más de 10 años 

en el posgrado 

mencionado  

* Posgrado en 

geotecnia ambiental 

con  10 años de 

graduado 

* Posgrado en 
gerencia de 

proyectos con más 
de 10 años de 
graduado  

Ingeniero 
civil, con 

experiencia 
general de 15 
años 

contados a 
partir de la 
expedición de 

la tarjeta 
profesional  

Haber actuado  como 
director de interventoría, 

en al menos dos (2) 
contratos en el cual se 
halla realizado la 

interventoría a   
estudios, diseños y 
construcción de obras 

civiles. 
 
Acreditar mediante 

certif icación o constancia 
en donde conste el 
desempeño como 

director de interventoría 
en dos (2) contratos de 
interventoría en 

escenarios deportivos, y 
uno de ellos con un área 
de construcción o 

intervención mayor a 
3.000 m2. 

1 

RESIDENTE DE 
INTERVENTORÍA 
100% DE 

DEDICACIÓN 

Ingeniero Civil  

Diplomado en 
evaluación y 
recepción de 

edif icaciones y 
supervisión e 
interventoría de 

proyectos y obras,  
con más de 10 años 
de graduado en el 

mencionado 

Ingeniero 
civil, con 
experiencia 

general de 5 
años 
contados a 

partir de la 
expedición de 
la tarjeta 

profesional 

Haber actuado como 
residente de 

interventoría  en al 
menos un (1) contratos 
en el cual se halla 

realizado la interventoría 
a   estudios, diseños y 
construcción de obras 

civiles. 
 
Acreditar mediante 

certif icación o constancia 
en donde conste el 
desempeño como 

residente de 
interventoría y 
Contratista a la vez, en 

dos (2) contratos De 
escenarios deportivos, y 
uno de ellos con un 

áreas de construcción o 
intervención mayor a 
3.000 m2. 

http://www.eldoncello-caqueta.gov.co/
mailto:gobierno@eldoncello-caqueta.gov.co


 ALCALDIA MUNICIPAL 
Código DA 

 

Versión 1.0 

EL DONCELLO CAQUETÀ Página     19 de 44 

Nit. 800095760-9 Fecha 10-01-2020 

 

Administración Municipal 2024 – 2027 
Cra. 4ª Cll. 3ª Esq.   Teléfono 318 813 2427 CODIGO POSTAL 18101 

Página Web: www.eldoncello-caqueta.gov.co E-mail contactenos@eldoncello-caqueta.gov.co 

Perfil 

No. 
Cargo 

Título 

Profesional 

Formación 

adicional 

Experiencia 

General 
Experiencia Específica 

1 
ASESOR 
AMBIENTAL 10% 
DE DEDICACIÓN 

Ingeniero 

ambiental  

Posgrado en el área 
de seguridad 

industrial, higiene y 
gestión ambiental. 

Ingeniero 
ambiental con 

experiencia 
general de 15 
años 

contados a 
partir de la 
expedición de 

la tarjeta 
profesional 

Haber actuado como 
asesor, ambiental en  

interventoría  en al 
menos un (1) contratos 
en el cual se halla 

realizado la interventoría 
a   estudios, diseños y 
construcción de obras 

civiles. 
 
Acreditar mediante 

certif icación o constancia 
en donde conste el 
desempeño como 

asesor ambiental de 
interventoría de obra en 
dos (2) contratos y uno 

de ellos en escenarios 
deportivos 

1 

ASESOR 

CONTABLE, 
FINANCIERO Y 
JURÍDICO 20% 

DE DEDICACIÓN 

Contador 

Publico 

Posgrado en 

gerencia publica y 
control f iscal, 
magister en 

derecho publico 

Contador 
Público,  con 

experiencia 
general de 5 
años 

contados a 
partir de la 
expedición de 

la tarjeta 
profesional 

Haber actuado como 
asesor, Contable y/o 

f inanciero y/o jurídico en 
proyectos de obras 
civiles, en al menos dos 

(2) contratos. 

 
El proponente deberá de anexar, los siguientes documentos del equipo de trabajo mínimo requerido para 

este proceso. 
 

i. Fotocopia del certif icado de vigencia y antecedentes disciplinarios del consejo nacional 

profesional de ingeniería COPNIA, o certif icación de vigencia expedida por el ente que 
corresponda (Certif icado vigente a la fecha del cierre del proceso).  

ii. Fotocopia de los diplomas o actas de grado que acrediten la formación profesional en nivel de 

pregrado y posgrado. 
 
Las condiciones de formación y experiencia de los perf iles del personal integrante del equipo de trabajo 

denominado personal clave se encuentran en el Anexo Técnico del presente proceso de selección, las 
cuales serán verif icadas, en el proceso de selección, como cumple o no cumple.  

 

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE  

La Entidad calif icará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes criterios 

de evaluación y puntaje: 

http://www.eldoncello-caqueta.gov.co/
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Concepto 
Puntaje 
máximo 

Experiencia del Proponente 67,50 

Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10 

Factor de sostenibilidad 1 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con discapacidad  1 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme 0,25 

Total 100 

 

En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al factor de 
evaluación de experiencia del Proponente. En este caso, el Pliego de Condiciones def initivo incluirá el 
siguiente cuadro:  

 
La Entidad calif icará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes criterios 
de evaluación y puntaje:  

 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Experiencia del Proponente 67,75 

Equipo de trabajo (Personal Clave 

Evaluable) 
10 

Factor de sostenibilidad 1 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con 

discapacidad 
1 

Emprendimientos y empresas de 
mujeres 

0,25 

Total 100 

 

Las Entidades deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional 
de Obras Civiles Inconclusas de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con Sucursal en Colombia, o integrantes de 
Proponentes Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa en el mencionado 
registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con los criterios de evaluación.  

 
Asimismo, las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los 
Proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, 

contado a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de 
las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afecta a los Consorcios 
y a las Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
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La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos 
que hayan impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o 
las normas que la modif iquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 
2022 y las normas que lo modif iquen, sustituyan, adicionen o reglamenten.  
 

5.1. FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 
 

La Entidad evaluará la experiencia del Proponente de acuerdo con los siguientes pasos:  

 

A. El Proponente cumplirá con la exigencia mínima de experiencia prevista en el numeral 3.8.1. del 
Pliego de Condiciones. De acuerdo con lo anterior, si el Proponente debió subsanar el 
cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tendrán en cuenta 

los contratos que hayan sido objeto de subsanación para def inir el promedio de los contratos 
válidos aportados que se ref iere el literal B) de este numeral.  

 
Cuando un Proponente haya subsanado la totalidad de los contratos aportados, su oferta no será 

tenida en cuenta para aplicar las fórmulas para la ponderación de la experiencia del Proponente, 
por lo que, además, por este criterio de asignación de puntaje obtendrá cero (0) puntos.  

  

B. Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el Registro Único de Proponentes (RUP) o 
en alguno de los documentos válidos señalados en el numeral ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total 
hayan cumplido con lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor 
que lo hará participar para la asignación del puntaje, según se detalla en esta sección.  

 
C. Posteriormente, se seleccionará un método aleatorio en función de la Tasa Representativa del 

Mercado (TRM) certif icada por la Superintendencia Financiera de Colombia [en su sitio web: 

https://www.superf inanciera.gov.co/publicacion/60819]. 
 
La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el que 

rija el día de la adjudicación, definida en el cronograma vigente al momento del cierre del proceso 
de selección, aun cuando la fecha de la Adjudicación se modifique posteriormente en desarrollo 
del Proceso de Contratación. 

 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro, en 
función de la parte decimal -centavos- de la TRM: 

  

Rango 

(inclusive) 
Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética alta 

De 0.75 a 0.99 4 Media aritmética baja 
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En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se 

encuentren válidas. 

D. Dependiendo del método aleatorio establecido según la TRM, cada uno de los Proponentes 
habilitados participarán con el valor del promedio de los contratos válidos aportados, que no 

fueron objeto de subsanación, según la metodología descrita para cada alternativa.  

Las alternativas de evaluación son detalladas a continuación:  

 

A. Mediana con valor absoluto 

La Entidad calculará el valor de la mediana con el promedio de los SMMLV de los contratos válidos 

aportados de las propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación. En esta alternativa se 
entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la 
aplicación del siguiente proceso: 

 
- La Entidad ordena los valores de los contratos válidos aportados de las propuestas hábiles de 

manera descendente.  

- Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central.  
- Si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores centrales.  

Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así:  

 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 
propuesta que se encuentre en el valor de la mediana de SMMLV de los contratos válidos de los 
Proponentes habilitados y que no fueron objeto de subsanación.  Para las otras propuestas, se 
utiliza la siguiente fórmula de asignación de puntaje:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

𝑀𝑒
|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒  𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

 Donde:  

 

• Me: Es la mediana calculada con los promedios de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación de los Proponentes habilitados.  

• Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV  de la propuesta “i” 

y que no fueron objeto de subsanación.  

II.  Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 
propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras 

propuestas, se aplica la siguiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

𝑉𝑀𝑒
|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜]  

Donde:  
 

• VME: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de 
subsanación de la propuesta válida inmediatamente por debajo de la mediana.  

• Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV y que no fueron 
objeto de subsanación de la propuesta “i”.  
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Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos.  

 
B. Media Geométrica  

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos 
aportados de las propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación para el factor de ponderación 

para la asignación del puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  

 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛  

Donde:  

 

• MG: Es la media geométrica del promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación de las propuestas hábiles.  

• V1: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos de una propuesta habilitada y 

que no fueron objeto de subsanación.   
• Vn: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos  de la propuesta “n” habilitada y 

que no fueron objeto de subsanación.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas. 
 

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje 
al promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación  de la 

propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica 
calculada para el factor correspondiente. 
 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖 |

𝑀𝐺
)) ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒  𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜  

 
 
Donde: 

 MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

 𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.  
 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo se asignará 0,0 puntos.  
 

 Se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica y el valor total corregido de cada 
una de las propuestas. 
 

C. Media Aritmética Alta 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor del promedio de los contratos válidos 

aportados y que no fueron objeto de subsanación expresados en SMMLV de la propuesta válida más 
alta, y el promedio aritmético de los contratos válidos que no fueron objeto de subsanación de las otras 
propuestas hábiles excluyendo el promedio de la propuesta más alta, para esto se aplicará la siguiente 

fórmula: 
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𝑋𝐴̅̅ ̅ =
(𝑉𝑚𝑎𝑥 + 𝑋)

2
 

Donde:  

• 𝑉𝑚𝑎𝑥 : Es el valor total corregido del promedio aritmético de los SMMLV de los contratos válidos de 
la propuesta más alta y que no fueron objeto de subsanación.  

• 𝑋: Es el promedio aritmético de los promedios de los SMMLV de los contratos válidos de las otras 
propuestas habilitadas y que no fueron objeto de subsanación, excluyendo de este promedio el 
Vmax.  

• 𝑋𝐴̅̅ ̅: Es la media aritmética alta. 

 

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas habilitadas de acuerdo con la 

siguiente fórmula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐴̅̅ ̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐴̅̅ ̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎  𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐴̅̅ ̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒  𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − 2 ∗ (
| 𝑋𝐴̅̅ ̅ − 𝑉𝑖  |

𝑋𝐴̅̅ ̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎  𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐴̅̅ ̅

}
 
 
 

 
 
 

 

 
Donde:  

• 𝑋𝐴̅̅ ̅: Es la media aritmética alta. 

• 𝑉𝑖 : Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de 
subsanación de cada una de las propuestas “i”. 

 

Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. Para 

efectos de ponderar propuestas cuyo valor sea mayor a 𝑋𝐴̅̅ ̅, se tomará el valor absoluto de la diferencia 
entre la media aritmética baja y el valor total corregido de cada una de las propuestas.  
 

D. Media Aritmética Baja 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor de los promedios de los contratos 

válidos aportados y que no fueron objeto de subsanación expresados en SMMLV de la propuesta válida 
más baja, y el promedio aritmético de los contratos válidos que no fueron objeto de subsanación de las 
otras propuestas hábiles excluyendo el promedio de la propuesta más baja, para esto se aplicará la 

siguiente fórmula: 

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋)

2
 

Donde: 

• Vmin : Es el valor total corregido del promedio aritmético de los SMMLV de los contratos válidos de 

la propuesta más baja y que no fueron objeto de subsanación.  

• X̅: Es el promedio aritmético de los promedios de los SMMLV de los contratos válidos de las otras 
propuestas habilitadas y que no fueron objeto de subsanación, excluyendo de este promedio el 

Vmin. 
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• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒  𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠  𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠  𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠  𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖  |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎  𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠  𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• Vi: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de 

subsanación de cada una de las propuestas “i”.  

 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. Para 

efectos de ponderar propuestas cuyo valor sea mayor a 𝑋𝐵̅̅̅̅ , se tomará el valor absoluto de la diferencia 
entre la media aritmética baja y el valor total corregido de cada una de las propuestas.  

5.4. EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable) 
La asignación de puntaje relacionada con el “Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable)” se realizará 

de la siguiente manera:  

  

Criterio de evaluación Puntaje 

Experiencia adicional del Personal 
Clave Evaluable 

5  

Formación académica adicional del 

Personal Clave Evaluable  
5  

Total  10 

 

5.4.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL  
  

La Entidad asignará cinco (5) puntos al Proponente que se comprometa con el diligenciamiento del 

“Formato 9 - Experiencia y formación académica adicional del Personal Clave Evaluable” a acreditar que: 

i) el Director de Interventoría y/o ii) el Residente de interventoría tienen un (1) contrato de experiencia 

específ ica adicional a solicitada.  

 
Para otorgar el puntaje se deberá diligenciar el “Formato 9 - Experiencia y formación académica adicional 
del Personal Clave Evaluable”. Por tanto, se revisarán los soportes de experiencia del Personal Clave 

Evaluable durante la evaluación de las ofertas. 
 

i. Se entiende por “Experiencia específ ica adicional” la experiencia directamente relacionada con el 

cargo a desempeñar.  
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ii. La contabilización total de la experiencia se realizará en años. En caso de ser necesario se hará 

la conversión de meses o días a años para la contabilización.  

 
iii. Las reglas de equivalencias descritas en la “Matriz 4 – Lineamientos de Requisitos del Personal” 

no aplican para el otorgamiento de puntaje, solamente para verif icar que el profesional cumple 

con la experiencia mínima requerida por la Entidad.  
En el caso de que la Entidad establezca más de un profesional por cargo, cada uno de ellos deberá 

cumplir con el año de experiencia específ ica adicional.  

 

 

5.4.2. FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL  

  
La Entidad asignará cinco (5) puntos al Proponente que se comprometa con el diligenciamiento del 
“Formato 9 – Experiencia y formación académica adicional del Personal Clave Evaluable” i) el Director de 

Interventoría y/o ii) el Residente de interventoría a acreditar que tienen una formación académica.  

 
Para otorgar el puntaje el proponente deberá diligenciar el “Formato 9 - Experiencia y formación 
académica adicional del Personal Clave Evaluable”. Por tanto, se revisarán los soportes académicos del 

Personal Clave Evaluable durante la evaluación de las ofertas . 
  

I. Las Entidades no podrán solicitar títulos de posgrado particulares, es decir, que el Personal Clave 

Evaluable tenga una especialización, una maestría o un doctorado, sino que se exigirá que el 
título de posgrado esté enfocado en un área de conocimiento para verif icar las condiciones 
mínimas requeridas (p.ej. título de posgrado en pavimentos o geotecnia).  

 
II.  Las reglas de equivalencias descritas en la “Matriz 4 – Lineamientos de Requisitos del Personal” 

no aplican para el otorgamiento de puntaje, solamente para verif icar que el profesional cumple 

con la formación académica mínima requerida por la Entidad.  
 

III.  Se entiende por “Formación académica adicional” aquella relacionada directamente con el cargo 

a desempeñar. 
En el caso que la Entidad establezca más de un profesional por cargo, cada uno de ellos deberá cumplir 

con la formación académica adicional. 

5.4.3. CAMBIO DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE 

  
El Personal Clave Evaluable of recido inicialmente será quien debe ejecutar el contrato. 
Excepcionalmente, en caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben quedar 

sustentadas en el expediente del contrato, el Interventor presentará las hojas de vida del aspirante con 
sus respectivos soportes para evaluación y consideración de la Entidad en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles contados a partir de que el Contratista solicite el cambio del personal.  

 
La persona que reemplazará al profesional del Personal Clave Evaluable debe cumplir con los requisitos 
mínimos descritos en la “Matriz 4- Lineamientos de requisitos del personal”, tener el año de experiencia 

específ ica adicional y el título de formación académica adicional, si se trata de un profesional por el cual 
se asignó puntaje. En todo caso, la Entidad se reserva el derecho de aceptarlos o no, sin perjuicio de 
que, en el evento de rechazarlo, deba motivar las razones objetivas y suf icientes relacionadas 

directamente con alguna o algunas de las condiciones exigidas.  
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5.5. FACTOR DE SOSTENIBILIDAD  
  
La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que se comprometa con el diligenciamiento del “Formato 
12 – Factor de sostenibilidad”, y se comprometa con los siguientes aspectos:  

 

• Presentar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por 
componentes, entre otros), siempre que aplique, en impresión a doble cara, así mismo utilizando 
papel que cuente con (i) el certif icado del Sello Ambiental Colombiano y/o cualquier otra etiqueta 

ambiental o (ii) sea papel con contenido reciclado o procedente de fuentes forestales sostenibles 

o naturales y estar libre de cloro elemental.  

Cuando el documento lo permita, se reutilizarán hojas ya usadas por una cara, por ejemplo, para 
evidencias de trabajo de campo, y en el evento en que sus entregables no se requieran en medio 
f ísico, garantizar que los documentos sean digitalizados y establecer una política de archivo 

digital. 

Durante la ejecución del contrato, el futuro contratista adjuntará la f icha técnica del papel a 

utilizar. 

• Contar con un programa de reciclaje y gestión integral de residuos (ordinarios, aprovechables, 

orgánicos, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos-RAEES), donde se establezcan de 
manera evidenciable a través de metas e indicadores, las medidas implementadas de reciclaje 
y/o reutilización de residuos y su adecuada gestión. Durante la ejecución del proyecto tendrá que 

presentar el documento “Programa de reciclaje y gestión integral de residuos”, donde se 
evidencien las metas e indicadores, principalmente de reciclaje.  

• Capacitar al personal (puede ser el equipo interno de la interventoría o al personal del 

contratista), en temas de sostenibilidad en el ejercicio de la labor de interventoría, por ejemplo, 
gestión de residuos, reciclaje y aprovechamiento de residuos, ahorro de agua, ahorro de energía, 
estilos de vida sostenibles, consumo responsable, transporte sostenible, entre otros. Así mismo, 

se debe capacitar al personal sobre temas ambientales relacionados con los proyectos sujetos a 
interventoría, por ejemplo, gestión de residuos de construcción y demolición, uso y manejo 
adecuado del suelo, conf lictos socio ambientales y medidas de manejo, reglamentación 

ambiental, atención de emergencias ambientales, gestión de residuos peligrosos, manejo de 
sustancias químicas, entre otros. Durante la ejecución del proyecto tendrá que presentar soporte 
de las capacitaciones, que incluya evaluación y registro fotográf ico.  

• Contar con un programa de transporte sostenible, donde se establezcan de manera evidenciable, a 
través de metas e indicadores, medidas que contengan entre otros, algunos aspectos relacionados 
con diversif icación de modos de transporte como por ejemplo: combinación con el sistema público, 
vehículos compartidos, sistemas de movilidad activa puede ser uso de bicicletas, patinetas o 

incluso caminar, de ser posible uso de tecnologías limpias y vehículos de bajas emisiones o uso 
compartido de vehículos y promover opciones de transporte seguro y aspectos de conducción 
ef iciente, entre otros. 

  
Durante la ejecución del proyecto tendrá que adjuntar el documento “Programa de transporte 
sostenible”, donde se evidencien las metas e indicadores. El contratista adjudicatario podrá  

acreditar este requisito con uno o con varios de los factores que se enuncian a modo de ejemplo  u 
otros que cumplan con la misma f inalidad. 
 

• Contar con un programa que asegure que los equipos tecnológicos a utilizar, por ejemplo, 
computadores, impresoras, tabletas, entre otros, cumplan con norma técnica de bajo consumo 
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energético. Durante la ejecución del proyecto tendrá que entregar la f icha técnica de los equipos en 
donde se evidencie el cumplimiento de estos aspectos.  

• Asegurar la gestión adecuada de los residuos (ordinarios, aprovechables, residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos-RAEES) generados durante la prestación del servicio de consultoría en el 
marco de la normatividad vigente y aplicable, así como toda aquella que la modif ique o la sustituya. 
Durante la ejecución del proyecto tendrá que entregar actas o documentos que evidencien la 

gestión de residuos efectuada durante la ejecución del contrato  

El interventor o supervisor verif icará el cumplimiento de este criterio y, además, comprobará, para el inicio 
de la ejecución del Contrato, que el futuro contratista que cumpla con las consideraciones indicadas para 

el Factor de Sostenibilidad “9.1 Información para el control de la ejecución de la consultoría”.   

5.6. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad 

en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos.  

 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:  
 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional 
20 

Incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros 

5 

5.6.1. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse 
por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida 
de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural integrado por estos o por estos 

y un extranjero con Trato Nacional se compromete a vincular el porcentaje mínimo de personal 

colombiano, que se desarrolla a continuación. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 

sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la 
legislación colombiana o un Proponente Plural integrado por estos, sin que sea necesaria la vinculación 

de un porcentaje mínimo de personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con Trato Nacional que participen en el Proceso de 
Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán determinar 
si aplican las reglas previstas en este numeral o si, por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen 

de su país. Para def inir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con Trato Nacional así lo 
manifestará con el diligenciamiento de la opción 2 del “Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional”. En el caso que no se escoja la opción 2 del “Formato 7A – Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional”, la Entidad deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas 

en este numeral.  

Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el otorgamiento de puntaje 
no habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional 
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a los Proponentes que se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta 
por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior del personal requerido para el cumplimiento del 

contrato. 

Además de la incorporación de personal colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose 
de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios 
Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que la modif ique, 

sustituya o complemente, de lo que dependerá la f ranja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de 

la industria nacional.   

Para tales efectos, en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, 
la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la f ranja de puntaje 

correspondiente: 

 

 

5.6.1.1.  ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 

NACIONAL 

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 
Nacional.  

 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe diligenciar el “Formato 
7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional” y, además, aportar alguno de los 

siguientes documentos, según corresponda:  

No. 
Composición del 

Proponente Plural 

Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional 

(4.4.1) 

2. 

Colombianos en asocio con 
extranjeros con Trato 

Nacional 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional 

(4.4.1) 

3. 

Únicamente integrado por 
extranjeros con Trato 

Nacional 

La regla de origen del 
país con el que se tenga 

acuerdo comercial o la 
del Decreto 1082 de 

2015. Si el Proponente 

Plural no especif ica a 
cuál regla se acoge se 
aplicará la del Decreto 

1082 de 2015. 

Promoción de 

Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

(4.4.1) 

4. 

Proponente Plural en el que 
al menos uno de los 

integrantes es extranjero sin 

Trato Nacional. 

No aplica la regla de 
origen del Decreto 1082 

de 2015, ni la de los 

países de origen. 

Incorporación de 
componente 

nacional en servicios 

extranjeros (4.4.2) 
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A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente.  

 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 

ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certif icado de existencia y representación 

legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  

 
Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 
nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá diligenciar el “Formato 

7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”.  
 
Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional que diligencie la opción 2 del “Formato 7A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional” obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá 
acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de Acuerdos 
Comerciales aplicables al Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe 

Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certif icado que los oferentes colombianos gozan de Trato 
Nacional en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros 
de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 

contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o 
documentación que sea requerida.  
  

El Proponente nacional tiene la facultad de subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía 
o del certif icado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 
jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

La Entidad asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes 
presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el 

representante del Proponente Plural deberá diligenciar el “Formato 7A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional”. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las 
condiciones descritas el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o 

Trato Nacional. 
NOTA: En el caso de que la subsanación del CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
LEGAL se realice con ocasión al requisito habilitante relacionado con la fecha de expedición del 

certif icado, es decir, no superar los treinta (30) días de expedición del certif icado, no se afectara la 
asignación del puntaje por este criterio  
  

Por lo tanto, una vez presentada la subsanación, la Entidad Estatal analizará y evaluará la información 
proporcionada por el proponente para determinar si se trata exclusivamente de una actualización de la 
fecha de expedición del CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL, sin que ello 

implique una mejora en la oferta inicialmente presentada. En caso af irmativo, se podrá otorgar al 
proponente el puntaje correspondiente por este criterio  

 
5.6.2. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a los 
Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato 
Nacional, que se comprometan a incorporar a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) 

del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano.  
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Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el 
exterior deberá demostrar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 
Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos concedidos en el exterior se requiere 

presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que reconoce el título obtenido 

en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 
apoderado del Proponente deberá diligenciar el “Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional 
en Servicios Extranjeros”, en el cual manif ieste bajo la gravedad del juramento que incorporará en la 

ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) de personal técnico, operativo y profesional de 

origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación.  

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 
cuando el Proponente que diligencie el “Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en 
Servicios Extranjeros” no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con 

Trato Nacional. 

El “Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros” solo debe ser 

aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por incorporar personal 
colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente 
Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del 

“Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros”, diligencie el “Formato 
7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”, no habrá lugar a otorgar puntaje por el 

factor del numeral 4.4.1. del Pliego de Condiciones ni por el regulado en este numeral.  

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0).  

5.7. VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD  

La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que acredite el número mínimo de personas en condición 

de discapacidad, de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal, en los 

términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015.  

Para esto debe: i) diligenciar el “¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.  suscrito por la 
persona natural, el representante legal o el revisor f iscal, según corresponda, en el cual certif ique el 

número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente, o el integrante del 
Proponente Plural, a la fecha de cierre del Proceso de Contratación, ii) acreditar el número mínimo de 
personas en condición de  discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el 

certif icado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación. 
 

Para los Proponentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 
Proponente Plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida 
para el Proceso de Contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a 

certif icar (como % del Presupuesto Of icial expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.8.1 
del Pliego de Condiciones, sin importar si la experiencia es general o específ ica.  
 

Tratándose de los Proponentes Plurales, el “Formato 6 – Vinculación de personas en condición de 
discapacidad” debe suscribirlo el integrante del Proponente Plural, ya sea el representante legal o revisor 
f iscal, según corresponda, de la persona jurídica o la persona natural, siempre que dicho integrante 

aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida para el Proceso de 
Contratación, y que además vincule el mínimo de trabajadores con discapacidad exigido en el Decreto 
1082 de 2015.  
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5.8. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modif ique, 

sustituya o complemente. 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el “Formato 13 – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres” y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió 

subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido 
para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos 
aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la 

asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  

 
Tratándose de Proponentes Plurales, este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior 

al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal.  
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme.  

 
5.9. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

 
[En las convocatorias limitadas a Mipyme no aplicará este puntaje adicional. En este caso, los puntos por 
este concepto se trasladarán al puntaje de la Experiencia del Proponente.]  
 

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 
calidad de Mipyme domiciliada en Colombia, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la 

norma que lo modif ique, complemente o sustituya.  
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certif icado del Registro Único 

de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en f irme al momento de su presentación. Si 
el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, este será válido para los criterios diferenciales en 
cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la 

experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el 
certif icado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) 
puntos por este factor de evaluación.  
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno (1) de los integrantes 
acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 

Consorcio o en la Unión Temporal.  

 
NOTA: En el caso de que la subsanación del RUP se realice con ocasión al requisito habilitante 

relacionado con la fecha de expedición del certif icado, es decir, no superar los treinta (30) días de 
expedición del certif icado, no se aplicará lo dispuesto en la parte f inal del inciso segundo de este 
numeral.  

 
Por lo tanto, una vez presentada la subsanación, la Entidad Estatal analizará y evaluará la información 
proporcionada por el proponente para determinar si se trata exclusivamente de una actualización de la 

fecha de expedición del RUP, sin que ello implique una mejora en la oferta inicialmente presentada. En 
caso af irmativo, se podrá otorgar al proponente el puntaje correspondiente por este criterio  
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5.10.  CRITERIOS DE DESEMPATE  

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas, de 

acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente 
favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 

especialmente en materia de Trato Nacional: 

1. Preferir la oferta de bienes o Servicios Nacionales f rente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas def inidas en el numeral 

4.4.1 y con los documentos señalados en la sección 4.4.1.1 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este 
criterio de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan para el puntaje de 
apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán 

demostrar el origen nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente 

citados. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modif icado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008 o la 
norma que lo modif ique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y 
la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante 

un notario. Esta certif icación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verif icarse el cumplimiento 
de los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modif icarse la fecha de 

cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certif icado la fecha 

originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones def initivo.  

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modif ique, aclare, 
adicione o sustituya, esto es, cuando se prof iera una medida de protección expedida por la autoridad 

competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modif ique, aclare, 
adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 
ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 

indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor f iscal, según corresponda, diligenciará el “Formato 10A – Participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)”, mediante el 

cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de 

cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el 

cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certif icados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modif ique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el 
“Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos personales” mediante el cual autoricen de 
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manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del 

criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite, en las circunstancias establecidas 
en la ley, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de las personas que conforman su nómina están en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo 

modif ique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certif icadas por la of icina del Ministerio del Trabajo 
de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha 
de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 

cuando esta es inferior a un (1) año y que manif ieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por 
un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el “Formato 10B – 
Vinculación de personas en condición de discapacidad”. En caso de modif icarse la fecha de cierre del 

proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certif icado la fecha 

originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones def initivo.  

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 
%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como 

mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certif icado 

de aportes al Sistema de Seguridad Social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 

conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas que no sean benef iciarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el 

representante legal de la persona jurídica o el revisor f iscal, según corresponda, diligenciará el “Formato 
10C – Vinculación de personas  no benef iciarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 
(Empleador – Proponente)”, mediante la cual certif icará bajo la gravedad del juramento las personas 

vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son benef iciarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia  y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la 
vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En 

caso de modif icarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 

vigencia del certif icado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones def initivo.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certif icado de aportes al Sistema de Seguridad Social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador.  

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el “Formato 10C – 

Vinculación de personas no benef iciarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 
Proponente)”, mediante el cual certif ique el número de trabajadores vinculados que son personas no 
benef iciarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 

pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el “Formato 10C – 
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Vinculación de personas no benef iciarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)”, 
mediante el cual certif ica bajo la gravedad del juramento que no es benef iciario de pensión de vejez, 
familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 

identif icación del trabajador que lo f irma. 

La mayor proporción se def inirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 

de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de 
Proponentes Plurales, la mayor proporción se def inirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la 

planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10 
%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, af rocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 

gitana, para lo cual la persona natural, el representante legal o el revisor f iscal, según corresponda, bajo 
la gravedad del juramento, diligenciará el “Formato 10D – Vinculación de población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana”, mediante el cual certif ica las personas vinculadas a 

su nómina, el número de identif icación y el nombre de las personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, af rocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 

de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de 
modif icarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 

vigencia del certif icado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones def initivo.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 

certif icado de aportes al Sistema de Seguridad Social en el que se demuestren los pagos realizados por 
el empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su 

constitución cuando esta sea inferior a un (1) año  

Además, deberá aportar la copia de la certif icación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, af rocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011 o la norma que lo modif ique, 

sustituya o complemente. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el “Formato 10D – 
Vinculación de población indígena, negra, af rocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana”, mediante 
el cual certif ica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes 

pertenece a población indígena, negra, af rocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se def inirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas  a cualquiera de sus 

integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certif icación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, af rocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011 o la norma que lo 

modif ique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certif icados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modif ique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas que pertenecen 
a la población indígena, negra, af rocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del 

literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el “Formato 11- Autorización para el 
tratamiento de datos personales”, mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de 

la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
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6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo 
cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certif icación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Of icina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certif icado que emita el Comité 

Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) 
el certif icado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certif icado que 

para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identif icación de la 

persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor f iscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán el “Formato 10E - Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)”, por medio del cual certif icarán bajo la gravedad 

del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de 
la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración y/o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certif icados del inciso anterior, junto con los documentos de 

identif icación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación y/o reintegración.  

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 

en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certif icados del inciso primero de 
este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el 

representante legal, o el revisor f iscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del 
juramento, el “Formato 10E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 
(personas jurídica integrante del Proponente Plural)”, y aportará los documentos de identif icación de las 

personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certif icados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modif ique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

diligencien el “Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales”, mediante el cual 
autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate.  

7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los 

siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 

en el inciso 1 del subnumeral 2 y/o el inciso 1 del subnumeral 6 del numeral 4.8. Criterios de desempate 
del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 

para lo cual el representante legal o el revisor f iscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el “Formato 
10F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración (personas jurídicas)”, mediante el cual certif ica, bajo la gravedad del 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que 

participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este 
literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 

Proponente Plural. 
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(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco 

por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual 

el integrante persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo 
manifestará diligenciando el “Formato 10F - Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)“.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certif icados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modif ique, aclare, 

adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
diligencien el “Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales”, mediante el cual 

autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verif icará en los términos del parágrafo del 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia 
del certif icado del Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en f irme al 

momento de su presentación. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 
aportará el certif icado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la 

autoridad respectiva. En el caso específ ico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 

con los criterios de clasif icación empresarial def inidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 

modif ique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.  

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 
presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasif icación empresarial def inidos por el Decreto 1074 de 2015 o 

la norma que lo modif ique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.  

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verif icará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 

Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certif icado del Registro Único de 

Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en f irme al momento de su presentación.  

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certif icado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 

el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
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Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasif icación empresarial def inidos por el Decreto 1074 de 2015 o 

la norma que lo modif ique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.  

10.Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados f inancieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 

ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente 
persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y el revisor f iscal para 

las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, diligenciará bajo la gravedad del juramento el “Formato 10 G- Pagos realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales”, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25 

%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la 

condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del subnumeral 8;  

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 

experiencia acreditada en la oferta; y  

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará diligenciando el “Formato 10 H – Acreditación Mipyme”, suscrito por la persona 

natural o el representante legal de la persona jurídica.  

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 

asociaciones mutuales que tengan la condición de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasif icación empresarial def inidos por el Decreto 1074 de 2015, 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

11.Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Benef icio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certif icado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 

2018, o la norma que la modif ique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 

términos del subnumeral 8.  

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  

12.  Preferir la propuesta presentada por personas que acrediten: (a) ser jóvenes Egresados del 

Sistema de Protección del ICBF en las condiciones establecidas en la ley; o (b) de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente, es decir, que más del cincuenta por ciento (50%) de 
la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por jóvenes egresados 

del Sistema de Protección del ICBF; o, (c) la oferta presentada por de un proponente plural con una 
participación de al menos un veinticinco por ciento (25%) de una persona que acredite ser Egresado 
del Sistema de Protección del ICBF o una persona jurídica en las cuales se acredite participación 
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mayoritaria de jóvenes egresados del Sistema de Protección del ICBF. Dicha calidad se acreditará por 

la Entidad competente. 

13.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate:  

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de 
la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más proponentes 
tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el 

tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma 

ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el 1.  

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de 

la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número 

total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección f inal.  

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia 

entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al 

Proponente con el mayor número asignado. 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 

vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre 
ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean 

compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo 
país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión 
de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el 

presente numeral. 

Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, 
la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 

cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 

af rocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con 
los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, af rocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 

oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.  

Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por 

experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general 

de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).  

 

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen 
tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de 

desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 

6. El análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo 
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La Matriz – Riesgos anexa a los presentes estudios y pliego de condiciones, incluye los riesgos que se 
pueden presentar durante la ejecución del contrato. Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la 

consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, cual es el tratamiento en caso de ocurrencia y quien 
es el responsable del tratamiento entre otros aspectos.  
 

6.1. Asignación de riesgos  
 
La Matriz – Riesgos, en la cual se tipif ican los riegos previsibles, preparada por la entidad, hace parte del 

presente pliego de condiciones y los interesados podrán presentar observaciones sobre su contenido.  
 
Los proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 

presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los 
estudios, diseños, evaluaciones y verif icaciones que consideren necesarios para formular la propuesta 
con base en su propia información, de manera tal que el proponente debe tener en cuenta el cálculo de 

los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de 
riesgos que emanan del contrato. 
 

Si el proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 
información que pueda inf luir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad por 
la ejecución completa del contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o 

reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 
 

N
° 

Riesgo 

¿A 
quién 
se le 
asigna? 

Tratamiento / 
Controles a 
ser 

implementad
os 

Impacto después del 
Tratamiento 

¿Afecta 
la 
ejecuci

ón del 
contrat

o? 

Persona 
responsa
ble por 
implemen

tar el 
tratamient
o 

inicia el 
tratamien

to 

se 
completa 
el 
tratamien

to 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 
d

e
l 

ri
e
s
g

o
 

C
a
te

g
o

rí
a
 ¿Cómo se 

realiza el 
monitoreo? 

Periodicid
ad 

1 

Deficiencias 
en los 
estudios y 

diseños que 
afecten la 
ejecución de 
la obra y de 
la 

interventoría 

Contratis
ta de 
obra / 

Entidad 

Revisión 
técnica 
integral de los 
diseños por 

parte de la 
interventoría, 
emisión de 
observaciones 
y solicitud de 

ajustes 

oportunos. 

M
e
d
ia

 

A
lt
a
 

A
lt
o
 

T
é
c
n
ic

o
 

Sí Interventor 
Inicio del 

contrato 

Durante 
toda la 

ejecución 

Verificación 
en informes 

de 
interventoría 
y actas de 
comité de 

obra 

Semanal 

2 

Retrasos en 
la ejecución 

de la obra 
que impacten 
el plazo de la 

interventoría 

Contratis
ta de 

obra 

Seguimiento 
permanente al 

cronograma, 
generación de 
alertas 
tempranas y 
requerimiento

s formales 
cuando se 
presenten 

desviaciones. 

A
lt
a
 

A
lt
a
 

A
lt
o
 

O
p
e
ra

ti
v
o
 

Sí 

Interventor 
y 

Supervisor 

Inicio del 

contrato 

Durante 
la 

ejecución 

Revisión del 

cronograma 
y avance 

físico 

Semanal 

3 

Vinculación 

de personal 
sin el perfil 
exigido en el 
contrato de 

obra 

Contratis
ta de 

obra 

Verificación 
de hojas de 
vida y 
experiencia 

por parte de la 
interventoría y 
requerimiento 
de cambio de 
personal 

cuando no 
cumpla 

requisitos. 

M
e
d
ia

 

A
lt
a
 

A
lt
o
 

T
é
c
n
ic

o
 

Sí Interventor 
Inicio del 

contrato 

Durante 
la 

ejecución 

Revisión 
documental y 
seguimiento 

en obra 

Quincenal 
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4 

Modificación 
de 
especificacio

nes técnicas 
sin 
aprobación 

previa 

Contratis

ta de 

obra 

Implementaci
ón de control 

de cambios 
documentado 
con 
aprobación de 
interventoría y 

supervisión 
antes de su 

ejecución. 

M
e
d
ia

 

M
e
d
ia

 

M
e
d
io

 

T
é
c
n
ic

o
 

Sí Interventor 

Desde 

inicio del 

contrato 

Durante 

la 

ejecución 

Revisión de 
actas y 
órdenes de 

cambio 

Semanal 

5 

Uso de 
materiales 
que no 
cumplen con 

las 
especificacio

nes técnicas 

Contratis
ta de 

obra 

Exigencia de 
ensayos de 
laboratorio, 
verificación de 
fichas 

técnicas y 
rechazo de 
materiales no 

conformes. 
M

e
d
ia

 

A
lt
a
 

A
lt
o
 

T
é
c
n
ic

o
 

Sí Interventor 
Inicio de 

obra 

Durante 
la 

ejecución 

Revisión de 
resultados 
de ensayos e 

informes de 

calidad 

Semanal 

6 

Falta de 
control 
financiero 
sobre la 

ejecución del 

proyecto 

Intervent

or 

Seguimiento a 
actas de obra, 
verificación de 
cantidades 

ejecutadas 
frente a las 
pagadas y 
presentación 
de informes 

financieros 

periódicos. 

M
e
d
ia

 

A
lt
a
 

A
lt
o
 

F
in

a
n
c
ie

ro
 

Sí Interventor 
Inicio del 

contrato 

Durante 
la 

ejecución 

Revisión de 

informes 
financieros 
por la 

supervisión 

Mensual 

7 

Conflictos 
contractuales 
o jurídicos 

entre el 
contratista de 
obra y la 

entidad 

Entidad / 

Contratis

ta 

Acompañamie
nto jurídico de 

la 
interventoría, 
elaboración 
de conceptos 
y promoción 

de acuerdos 
cuando 

aplique. 

M
e
d
ia

 

M
e
d
ia

 

M
e
d
io

 

J
u
rí

d
ic

o
 

Sí 

Interventor 

y 

Supervisor 

Inicio del 

contrato 

Durante 

la 

ejecución 

Revisión de 
comunicacio
nes formales 

y actas 

Mensual 

8 

Accidentes 
laborales en 
obra que 
afecten el 
cronograma 

y la ejecución 

Contratis

ta de 

obra 

Verificación 
del 
cumplimiento 
del SG-SST, 
inspecciones 

en obra y 
exigencia de 
planes de 
seguridad y 
salud en el 

trabajo. M
e
d
ia

 

A
lt
a
 

A
lt
o
 

S
S

T
 

Sí Interventor 
Inicio de 

obra 

Durante 

la 

ejecución 

Inspecciones 

y revisión de 

reportes SST 
Semanal 

9 

Cambios en 
la 

normatividad 
aplicable al 

proyecto 

Entidad / 

Intervent

or 

Revisión 
permanente 

de la 
normativa 
vigente y 
ajuste de 
actuaciones 

contractuales 
cuando 

corresponda. 

B
a
ja

 

M
e
d
ia

 

M
e
d
io

 

L
e
g
a
l 

Sí 

Interventor 

y 

Supervisor 

Durante 

la 

ejecución 

Durante 

la 

ejecución 

Verificación 
normativa y 
concepto 

jurídico 

Trimestral 

1

0 

Deficiencias 

o 
inconsistenci
as en los 
informes de 

interventoría 

Intervent

or 

Uso de 
formatos 
estandarizado
s y revisión 

interna previa 
a la entrega a 

la entidad. 

M
e
d
ia

 

M
e
d
ia

 

M
e
d
io

 

A
d
m

in
is

tr
a
ti
v
o
 

No Interventor 
Inicio del 

contrato 

Durante 
la 

ejecución 

Revisión por 
la 

supervisión 

Mensual 

 

7. Las garantías del proceso de contratación 
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8.1. Garantía de seriedad de la oferta  
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral.  

 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por el 
proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación.  

 
Las características de las garantías son las siguientes:  
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio 
autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

benef iciario 
Municipio de El Doncello Caquetá, identif icado con NIT 800095760-9 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del of recimiento en los eventos señalados 
en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

Valor Asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto of icial del proceso de selección  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que f igura en el certif icado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 

ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identif icación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modif ica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los 

requisitos de ejecución del respectivo contrato.  
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de 

la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá 
retirar ni modif icar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer 
efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

 
8.2. Garantías del contrato  

 

8.2.1. Garantía de cumplimiento 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco días hábiles siguientes contados a partir de la 

f irma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características: 
 

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 

2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades 
Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria.  

Asegurado/ Municipio de El Doncello Caquetá, identif icado con NIT 800095760-9 
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Característica Condición  

benef iciario 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 

contrato y el pago de las multas y 
la cláusula penal pecuniaria que 
se le impongan 

Hasta la liquidación 

del contrato 

10% del valor total del 

contrato 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el Interventor haya 

de utilizar en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 

tres (3) años más. 

5% del valor total del 

contrato 

Calidad del Servicio 
por los perjuicios derivados de la 

def iciente calidad del servicio 
prestado. 

Vigencia de este 
amparo debe ser 

igual al plazo de 
Garantía de 
estabilidad del 

contrato principal en 
cumplimiento del 
parágrafo del 

artículo 85 de la Ley 
1474 de 2011. 

10% del valor total del 
contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que f igura en el Certif icado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo 
con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 

podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o 

Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 

consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identif icación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 

los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de 
las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o 

prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o 
prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos 
sancionatorios a que haya lugar. 

 
8.2.2. Garantía de calidad del servicio 
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El contratista será responsable por los perjuicios causados a la entidad contratante que se produzcan con 
posterioridad a la terminación del contrato, y que se compruebe tienen su causa en una de dos hipótesis 
(i) mala calidad o precariedad de los productos entregados como resultado de la celebración de un 

contrato estatal y (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se acredite que éstos son 
imputables al contratista. 
 

9. Acuerdos Comerciales 

 
El proceso de contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 439 

de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN):  

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 

incluida 

Umbral 
Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile Si $25.706.187.670 No No 

México No - - - 

Perú Si $25.706.187.670 No No 

Canadá No - - - 

Chile Si - - - 

Corea No - - - 

Costa Rica Si $25.725.714.885 No No 

Estados Unidos No - - - 

Estados AELC Si $23.680.884.850 No No 

México No - - - 

Triángulo Norte 

El Salvador No - - - 

Guatemala Si $324.800.001 No Si 

Honduras No - - - 

Unión Europea Si $23.466.405.900 No No 

 
En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que 

cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el proceso de contratación.  
 

Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certif icado la 

existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato.  
 
Dado en El Doncello  Caquetá, a los 06 días del mes de febrero de 2026. 

 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
KASSANDRA ANDREA OROZCO OROZCO 

Secretaria de Planeación y de las Tic´s 
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